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GDbienia tliil de !a proílneis 

CIRCULAR 
Con esta fechn me hfgo cargo 

del Qcblerno civil de esta provincia, 

Sara el que he tldo rombrsdo por 
eal decreto fecha 14 del corriente, 

cesando «n el mismo el Secretarlo 
de este Gobierno, D. Enrique Mhar-
tln ViGulx, que lo desempeflsba In
terinamente. 

Lo que se hace público en este 
periódico ofidal para general cono
cimiento. 

León 20 de junio de 1917. 
E l Gobernador, 

Angel Cárnea Inguanxe 

CIRCULAR 
Como complemento a la circular 

Inserta en el número 71 de este pe
riódico oficial, correspondiente al 
día 15 de los cerrientes, por la Di
rección general de Comercio, Indus
tria y T r í bajo, se comunican a este 
Gobierno de provincia las Instruc- : 
clones siguientes: t 

«Nlrgún obrero que solicite traba- i 
jo debe emprender el viaje con des- { 
tino a reglones en las que. espera 
hallarlo, t ln que antes la Dirección 
confirme la respuesta a su oferta. 

Los obreros solicitantes de traba
jo gatettzarán su aptitud con certifi
cados de las Compaftfas o patronos 
donde hayan prestado sus servicios, 
a fin de evitar que los no especiali
zados eo su oficio, puedan obtener 
plaza diciéndose conocedores del 
mismo, pues ello sólo conduce a que 

sean despedidos por Inutilidad de 
su trabajo.» 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 81 de junio de 1917. 
Kl Gobernador, 

Angel Góaaea Inguans* 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dilección general de Obras públi
cas í n 13 ael actual, este Gcbier-
no civil ha señalado el dia 11 de 
julio próximo, a las diez horas, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios para 
conservación del firme y su empleo 
en los kilómetros 1 al 15 de la ca
rretera de Bemb bre a Toreno, en 
esta provincia, cuyo presupuesto 
de contrata es de Veinticuatro mil 
seiscientas cuarenta y nueve pese
tas y cuarenta y nueve céntimos, y 
cuyas obras deberán quedar termi
nadas dentro del alio actual. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1915, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públicas, plazuela de las 
Torres de Omafla, hallándose de 
manifiesto el proyecto para conoci
miento del público en la citada 
Sección de Fomento de este Go
bierno, de nueve a trece 

Se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de 
las provincias de Oviedo, Santan
der, Falencia, Valladolld, Zamora, 
Orense y Lugo, desde el día de la 
fecha hasta el ¿la 6 de julio pró
ximo, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.a, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito déla cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se suscribirá: «Pro
posición para optar a la subasta 
de las obras da acoplos para con
servación del firme y su empleo en 
los kilómetros 1 al 15 de la carrete
ra de Bemblbre a Toreno, en la pro
vincia de León,» y la firma del pro
ponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garan
tir la proposición da la subasta de 
acopios para conservación del firme 
y su empleo en los kilómetros 1 al 
15 de la carretera de Bemblbre a 

| Toreno, en la provincia de León,» 
í y la firma del proponente. 
] El depósito deberá constituirse en 
(metálico o en t factos de la Deuda 
' pública, al tipo asignado por lus dis

posiciones vigentes, en la Caja ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales de provincia, por 
la cantidad mínima de doscientas 
cuarenta y siete pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
qulr.ee minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plczo subsistiese la igual
dad, se decidirá por sorteo la adju-

; dicación del servicio, 
jj León 18 de junio de 1917. 
| E l Gobernador interino, 

j Enrique Mhuríin y Guix 
\ Modelo de proposición 
\ D. N . N . , vecino de , según 
! cédula personal núm , enterado 
i del anuncio publicado con fecha 
; y de las condiciones y requisitos 
; que se exigen para la adjudicación 
\ en pública subasta de las obras de 
', acoplos para conservación del firme 
i y su empleo en los kilómetros 1 al 
SI 5 de la carretera de Bemblbre a 
¡ Toreno, provincia de León, se com-
! promete a tomar a su cargo la eja-
i cuclón de dicho servicio, con estríe-
i ta sujeción a los expresados requl-
: sitos y condiciones, por la cantidad 
i de (Aquí la proposición que se 
' haga, aceptando o mejorando, lisa 
i y llanamente, el tipo fljndo; pero 
i advirtiendo que será desechada toda 
] proposición en que no se exprese, 
• determinadamente, la cantidad en 
í pesetas y céntimos, escrita en letra, 
í por la que se compromete el propo-
j nente a la ejecución de las obras, 
j asi cem* toda aquella en que se 
i añada alguna cláusula.) 
j (F<chat y firma del proponente.) 

! M I N A S 

I DON JCÉ* KiCVILLA Y SáTA. 
, INCBNUCXC J E F B D I L D I S T f I T O 
i lONRRO D S K S T A )'XOV;.NCI,t. 

i Hago saber: Que por D. Antonio 
. Pallares, vecino de Bemblbre, se ha 

presentado en el Gcbleruo clv;l de 
esta provincia en el dia 25 del mes 
de mayo, a las diez y treinta minu
tos, una solicitud de rr gis tro pidien
do 10 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Constancia, sita en el 
parfie Castro de la Peniila, término 
de Quintana de Fuseros, Ayunta
miento de Igfcña. Hace la designa
ción de las citadas 10 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata con carbón a la vista 
que hay en el camino de.'. Castro de 
la Peniila, y desde él se medirán 500 
metros al E. para la 1.a estaca; de 
ésta 200 al N . , la 2.a; de ésta 500 al 
O., la 3.a, y de ésta con 2C0al S., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto p s i u que en ef tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecho, puedan presentar en el 
Gobierno civil su* oposiciones los 
que se consldcrnren con ¿trecho al 
todo o parte de! terreno scücltudo, 
según previene el art. 24 de I - Lev. 

El expediente tiene e) núm. 5.637. 
Leóri 6 tíc junio de 1917.'"/ Ce

rilla. 

i H go saber: Que por D. José Gu-
} tlérrez González, Vecino de Otero 
i de las Dueñas, se ha presentado en 
| el Gobierno civil de esta provincia 
f en el día 25 del mes de mayo, a las 

doce y treinta minutos, una solici
tud de registro p'dltndo 26 perte
nencias para la mina de hulla ¡lama-
da Calamar, sita en el paraje Cue
to de Sin Pedro, término de Carro
cera, Ayuntamiento de Carrocera. 
Hace la deslgn xlón de las cita-
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das 26 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará cotm punto de partida 
el ángulo SO. de la casa-cuadra de 
Ferrar, áo Rabanal, vecino de Carro
cera, y desde aq ( se medirán 300 
metros al E. para la 1.a estaca; de 
ésta 200 al N . , la 2.»; de ésta 1.300 
al O., la 3.a; de é?ta 200 al S., la 
4 . \ y de ésta con 1.0CO al E , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar t i l* ln-
terrsaio que tiene realizado el de
pósito prevenido por I* Ley, m he 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto piva que an el tér-
ralno iü : seaen u dian, contados dt id» 
su f^cha, puedan presentar en d 
Qübiottio civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

fii expediente tiam el núm. 5.641. 
t eún 6 de junio de 1917.-7. te-

villa. 

Hago Scber : Que por D. Gabriel 
Reyero García, Vec ino d e Clstlerna, 
se ha presentado en el Goblarno c i 
vil de e s t a provincia en el día 25 del 
mes d - m a y o , a las doce y cuarenta 
minutes, una soiicltud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la mi
na de hulla llamad* Olvidada, sita 
en e l p a r a j e Collado d e los Llauos, 
términos de Sabero y Sahelices, 
Ayuntamiento d e Clstlerna. Hace la 
des'gnECión de las citadas 14 perte
nencias, e n la forma siguiente, con 
arrí g o al N. v.: 

Se tomará como punto d e partida 
el mismo de la mina «Olvido. > o sea 
el centro d e un haya, la última que 
hay subiendo de E. a O. al Collado 
de los Llanos; desde é l se medirán 
al E. 20 m e t r o s , y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta si S. 20, la 2.a; de 
é s t a al O. 7C0, la 3.a; de ésta al N . 
200, >a 4.a; de ésta al E. 700, la 5.a, 
y de ésta ai S. 180 metros, Volvien
do a I» 1.11 e s t a c a , quedando cerrado 
el p-vrtrnetro ¿c \a¿ pertenencias so-
l l c l t a d s : . 

Y hsbiendo hacho c o n s t a r e s te ln-
ts?<.-5sd-j qus íiant realizado «i d*-
pfoíic .-c.-iiJq por la L*j», « fe* 
sámüldj dicha solicitud por dacra-
t-j «sí SI-. Qoi^-.-n-iá-v, ."-ln t^rjuiciu 
iv. teri.::ro, 

\..c q u a » i 
pr ' i .Wi l i i sdíc: 

ceana,> núm. 1.990. Hace la desig
nación de las citadas 13 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . v : 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 14 de la mina «Nueva Te
resa, > núm. 4 401, y desde él se me
dirán 100 metros al E. 25° 53' N , y 
se colocará la 1 .* estaca; de ésta 700 
al E. 25° 53' N . , la 2.a; de ésta 100 
al S. 25° 53' E , la 3.a; de ésta 100 
al E. 25° 53' N. , la 4.a; de ésta 20O 
al S. 25° 5y E., la 5.a; de ésta 100 
al O. 25" 53' S , la 6 a; de ésta 100 
al N. 25° 55' O., la 7.a; de ésta 100 
«I O. 25° 53' S., la 8 *; de ésta 100 
ai N. 25° 53' O., la 9.a; de ésta SOO 
al O. 25'53' S., la 10; de ésta 100 
al S. 25* 53' E., la 11; de ésta 300 al 
O. 25° 53' S., la 12, y de ésta con 
200 al N 25° 53' O., se llegará a la 
1 .a estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, pueden presentar en cí 
Gobierno civil sus oposiciones ¡os 
que Ü consider .rKi! con derecho al 
todj o parte del ierre.-:o sollcitiido, 
segúr* previene el art. 24 de ¡a Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.646. 
León 6 de junio de 1917.—/. Re

villa. 

v.¡>!d:i 5;.r medio dal 
.- jiars <|is» «.> e¡ tér-

.i-iriso íJ!,:-..itrj!'.̂ r E¡! 
Cct'i^í'P.o ' - • • / i : sus ouorjí'-.íenis lo, 
aur- vs conslíi'ífsren con aerécho t i 
Üvia o parís del terrena solicitado, 
«sfúr.- prevltsae úl art. 24 do !>J Ley. 

fii oRKileni» Sen» al núm. 5.642 
btíh. 6 d i junio do i&17.~y. * : -

villú-, 

Hr-go seber: Que por D. Pedro 
Gómtz. Vaclno de León, en ropre-
senlación de D. José Bernaldo de 
Q ii.-ós, se ha presentado &n el Go-
blen.o ci'Ji! de esta provincia en el 
día 28 del mes de mayo, a ¡as doce 
y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 13 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Pept, 
sita en términos de San Miguel y 
Orallo, Ayurtamlento de Vlllabllno, 
y linda por el N . , con la mina (Nue
va Teresa,» y por el E., con «Cha-

Hdgo saber: Que por D. Dionisio 
González, Vec ino de Ceboalles, s e 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 29 del 
mes de mayo, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidhndo 10 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada 2 a Emilio, sita en e i pa
raje La Matona, término de Caboa-
lies de Abajo, Ayuntamiento de Vi-
llabllno. Hace la designación de las 
citadas 10 pertenencias, en la forma 
siguiente, con £rreg:t> al N v : 

Se tomará c o m o punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación déla mina «Emilio,» núme
ro 4.127, y désele é! se medirán 100 
metros al S. 1° 30' O , y se c o l o c a 
rá la 1.a estaca; de ésta 200 al E. 1° 
50' S., la 2.a; de ésta 100 al S. 1° 
30' O., la 3."; de ésta 400 a l 5. 1° 
30' S., la 4.a, y de ésta 200»! O. 
1°30' N . , s e llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita-
C a s . 

Y habiendo hecho constar esis i n -
tífesado q u a tiene reclizado el de
pósito prevenido por la Ley, ha 
Édtn l t ldo dicha soiicltud por decreto, 
¿ a l Sr. Gobernador, s in perjuicio de 
t-jrcuro. 

l.o que s e anuncia por medie ds! 
presenta ssdír.to pura que en t i tér-
¡ninoda seaenta dias, contado» d ü s d o 
s a f e c h a , puedan pre?¿n!sr an Ü'. Go
bierno civil su£ oposiciones los q¡¡í 
se consitieríirsn con derecho ai todo 
o parta del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 da ¡a Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.647 
León 6 de junio de ¡917.-»/. Re-

villa. 

Hago sabet: Que por D. Marcelo 
Garcfa Sabugo, vecino de Astorga, 
se h a presentado en el Gobierno el-

i l u , .M—M.l miL. 
' vil de esta provincia en el dta 51 del 

mes de mayo, a las nuevj y cuaren
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para ta mi
na de hulla llamada Blar.qaita, sita 
en el paraje Pozncarra y Gavllance-
ra, término de A bares, Ayuntamien
to de Albires. Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias, en la 
fermn siguiente, con arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la finca propiedad 
de O. José Calvete, llamada Llama 
de lá GaVUancera; desde cuyo punto, 
t n dirección O ,se medirán 100 me
tros, colocando la 1.a estaca; de és
ta al S. 700 la 2 a: de éita al E. 300, 
la 3.a; de ésta al N . 703, la 4.a, y de 
ésta al punto de partida al O. 200 
metros, quedando cerrado ei perl- , 
metro d i las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo h cho constar este in- , 
teresado que tiene realizado el depó- \ 
sito prevenido por la Ley. se ha ad
mitido dirhi solicitud por decreto -
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 4e 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mino de sesenta días, contados desde i 
su fecha, puedan presentar en el ? 
Gobierno civil sus oposiciones los i. 
que se consideraren con derecho ai i 
todo o parte del terreno so'idtado, í 
según previene el arl. 24 de la Ley. : 

El expediente tiene ei núm. 5 653. .' 
León 6 de junio de 1917.—/. • 

Revilla. ? 

Hago SDber: Qae por D. Gregorio 
Domínguez y Aionso, vecino d : Bo
ca de Muérgano, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en e¡ día 1.° del mes de junio, a 
las once h.:ras, una solicitud de re
gistro pidiendo antro pertenencias 
psra la mina de hierro y otros llama- ; 
da MotincrOy sita en ei parajj Píils 
Blanca, término de Vlllafrea, Ayun
tamiento de B^ca da Huérgino, y : 
¡Inda eü terreno franco y común. • 
Hrce la designación de las citadas ; 
cuatro pertenencias, ua !a forma si- \ 
guíente: \ 

Se tomirá como punto de partida ! 
el centro de una cillcatu existente i 
e n el parej-i, y dü aqui se medirán j 
con nrregio al N. m. 100 metros al j 
E., la l.a¿stacn; de ésta 100 al N . , 1 
U 2.a; de ésta 203 al O . la 3 a; de ' 
ésta 200 al S , iu 4 a; da éata 200 al 
E., la 5.a, y de ésta 100 al N . , selle- : 
g'.ri a la ¡ / .quedando cerrado el | 
perímetro de las pertenencias soli- í 
citadas. J 

Y hübixndo hecho constar este in- | 
teresado que tiene realizado el d4- \ 
pósiín prevenido por la Ley, sa ha • 
Ríimiíiáo ilicha soüclíud por decreto > 
de! Sr. Oafternador, sin perjuicio de • 
teraira. I 

Lo que se anuncia por medio del { 
presente ídlcío para que en ei tér- '• 
mino de sesenta dins, coütados de»- s 
de facha, puedan presenta- en el ) 
Gobleno cIVH sus opojiclona» los s 
que se cansiderüran con derecho al j 
todo o sirte de! terreno solicitado, s 

; sesún pruviene al art. 24 de I» Líy. j 
Ei exo^diínte tlen» el r.úm. 5.655. í 
León 6 de junio da !917.—/. Re- \ 

villa. \ 

...J. LU-...-,—'J...U„Jl JliU.J-.U...1 

solicitud de reg'stro > pidiendo seis 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Luisa, sita en el pareje Las 
Portillas, término de Sab>ro, Ayun
tamiento de Clstlerna. H ice.la de
signación de Í!>s citad»* sal» perte
nencias, t n l s f . r m i siguiente, con 
arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de pnrtlda 
el mismo que sirvió para la demarca
ción de la mina «Dos Amigos,» nú
mero 4.771, y desde él se medirán 
10 metros al N . y se colocará la I . * 
estaca; de ésta 600 al E., !» 2.a; de 
ésta 100 al S . la 3.a; de estu 600 al 
O., la 4 \ y de ésta con 9:) ai N . , 
se llegirá al punto de partida, que
dando cerrado el perlmttro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hftcN) co.itter aste ir» 
teresado que t'e¡>e reuHrsrii- »! d*. 
pósito preven'do )>f>r I? ! rv ha 
sdmitldo dlchs «o idUtfl por ¿ísetoto 
del Sr, Qobisrrad-T, a¡» í>Kr;i<lclo d« 
tercero. 

Lo íjue se a. mu i?. pr,r ¡rídlo ¿«I 
presente edlets par» qs» en e! tér
mino de seseitts ¿'as. co r t t ío s d*»-
dt su lecha, puf-dnr rrts»i(i>r an «I 
Ooblsrno civil »«» oposlclorrei lo» 
¡ju* te consMerari n co» dercrhi) «¡i 
iodo o parte del terreno ícifcltadr,, 
sefcú» previene ei art. 1:4 i», tn Le», 

¡;l expediente tiene el núm. 5.643. 
León 11 de junio ds KU7.—/. 

RenV.a. 

Hago saber: Qae por D. Cándida 
Mufliz y A varez, vecino de Busdon-
go, se h i presentado en el Gobier
no clvü de esta provincia en el día 
28 del mes de mayo, a las diez ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 14 pertenencias para iu mina de 
hulla llamada La Aatigai, sita en el 
paraje Valdelaguna, término de Po-
biadurr, Ayuntamiento deRodlezmo, 
y Iluda con el S. y O., con fl.icas 
particulares, y por el N y 8., con 
terreno comúi de! referido pueblo. 
Hace la designación de las citada* 
14 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro da una explanada de una 
escombrera de una galería Vieja al 
sitio de Valdelagjna. y de este pun
tóse medirán al N 2Í) metros, colo
cando la i . " estaca; de ésta al O. 
150, la 2.a; de ésta al S. 200, la S.»; 
de ésta al E. 700, la 4.a; in ésta al 
N. 200, la 5.", y de ésta a la 1.» 
550 metros, quedando cerrado el pe
rímetro de tas pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin oerjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto »ara que en el tér
mino de sesenta dias, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposicionas los qua 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terre .c sclicitado, según 
previene c! art. 24 da la Ley. 

E! expediente tiene el núm. 5.644. 
León U dü junio de 1917.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Diez Vlñusla, Vecino de Olleros, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dta 23 del 
mes de mayo, a las diez koras, una 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 28 del 



•A 

'Si 
i 

mes de mayo, a las doce harás, una 
solicitud de rf gistro pidiendo la de-
reasl-i de hulla llamada Demasía a 
Marina 1.", dta en término de San 
Cibrián, Ayuntamiento de t i l lo . 

Solicita l.t concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
de hulla <Marine !.*,> expediente 
nú:r.. 4 959. y «R -glna,» expedien
te rúm. 2.529. 

Y habiendo hecho constar este In
ter esedo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
da su fecha, puedr.n presentar un «< 
Qobierno civl! si:s oposición-: loi 
qi\í¡ ss consideraron con derecho n! 
todo o psrte dei terreno sollcitadc, 
seííún previene e! art. 24 de la Ley. ; 

£'.' expediente tiene el núm. 5.645. : 
LvAn 11 de junio de 1917.—/. i 

Revitla. 

OFICÍÑAS DE HACIENDA ; 

TESORERÍA DE HACIENDA \ 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN [ 

Ananelos ( 
Ingresadas en la Depositarla de 

esta Delegación de Hacienda, las ' 
Inscripciones intransferibles de la , 
renta perpetua al 4 por 100 interior, ; 
emitidas por plazos realizados de la ' 
«enia de bienes del 80 por U10 de ' 
Propios, por renovación, remitidas \ 
por In Dirección general de la Deu- i 
da V Clases Pasivas, las cuales fue- í 
ron presentadas a¡ canje por D. Ge- l 
miro Fernández, como apoderado, ; 
se detallan a continuación: \ 

ENTIDADES 

.A'gsdcfa 
Arjón 
BüiazolVe 
Vaidcmclna de Oteruelo. 
Benaviáes.. 
G'.ifiUrires 
Cabreros del Rio 
Clmanes d» la Vega 
Castrotierra de Riego de 

h Vega 
Ví.: duerna de Castro-

J-írra 
Ci^.üissde laVsgi, Ba-

r iones 
Lorciímanos 
E; 3'irgo 
El ourgo, Las Gruñeras, 
. .Calzadlila 
Cr; ziirtiiia 
L is Grafleras 
G-^ia! d i Campos 
Ci.blüas de los Oteros.. 
C :;i«!iios de los Otaros. 
D.Mtriana 
Rcb'edlno 
Viiialmán 
H-r,p¡ta¡ da Orbig'j 
Pae-ite de Orbigo 
L.i A.üigua 
A id mzas del Valle 
G'.ij.i! da la Rlbara 
Cizsnuccos 
Magiz 
I.jsin y Porqueros 
I Jím y Porqueros 
Mínsilln de las Muías. . 
Palacios de la V^lduerna 
Rivas de la Valduerna . 

C A P I T A L : 

P é s e l a s Cte. 

48.887 68 
2 397 26 

15.849 71 
2 455 58 

25.18í¡ 50 
tí 553 51 

10 96? 43 
7.446 89 

4 741 27 

28 201 03 

6.091 71 
44.903 48 
6.613 a i 

3 349 90 
3.625 36 
5.283 32 

13.691 89 
39.126 02 
8.461 58 

62.435 02 
3.591 81 
6.025 01 
4 138 57 
1.159 48 
5 680 89 

47.955 80 
23.332 07 

1.408 87 
5 375 72 
1.890 06 

406 54 
40 447 16 
84.465 03 
92.309 67 

ENTIDADES CAPITAL 
Pcaetaa Ota. 

Pozuelo del Páramo 7.830 29 
Aitóbar de la Encomien

da 6.593 91 
Mlllaró 4 07S 76 
Pandilla 4.171 89 
San Marün de la Tercia. 3 943 52 
Tonfn 703 16 
Santa Marina del Rey.. 4 509 75 
San Martín del Camino. 3.298 05 
Villavante 835 99 
Villacedré 10 018 99 
Soto de la Vega 13.138 58 
Rt.quejo de la Vega 5.053 42 
Sato (pueblo Oteruelo). 41.242 53 
Santa Colomba de la Ve-

g i 924 08 
Toral de los Guzmanes. 5.965 90 
Armeliada 864 08 
Turcla y Armellada 11.404 06 
Turcla, Armellada y 

otros 2.195 59 
Valderrey y Curillas.... 14.938 80 
Laguna de Somoza 23.622 16 
Vaidevimbre 6.371 73 
Pabladura de Pcntecha- 2.515 76 
Velverde Enrique 40.804 95 
Vllladangos 5.381 86 
Vlllamartfn de Don San

cho 18 314 82 
Acebedo 985 38 
Redelga 1.519 73 
Villalís 7.933 30 
Agregedlos: Palanqui

nes y VillanueVa de jas 
Manzanas 5.369 50 

Idem Idem Ídem 3 019 76 
Riego del Monte 2.909 86 
Villarejo de O.bigo. . . . 14.602 97 
Estébanez 3¿.087 51 
Vegusillna da Orbigo... 111.966 08 
Vliiariz 4.064 67 
Palazuelo de Eslonza . . 4.929 23 
Vlllaseián 3.120 14 
Castroaiie 1.447 61 
Swta Marfa del Río.. - • 5.312 54 
Viüazanzo 514 91 
Mozos 1.557 86 
Castrlllo deVeldsraduey 1.609 94 
Valdescapa 10.090 02 
Velllla de Valderaduey.. 1.876 85 

Se hace público en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de las entidades interesadas, con 
el fin de que puedan presentarse a 
canjear las referidas inscripciones, 
previas las forma idades reglamen
tarias | 

León 13 de junio del917.=Ma-
tias Domínguez Gil. 

En las relaciones de deadores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente aflo, y Ayuntamien
tos de Ardón, Fresno da la Vega, 
Pajares de los Oteros, VlllamatUn, 
Villacé, Gjrdoncillo, Cabreros del 
Rio, Campo de Villavldel, Carv'.Uos 

lo; Oteros, Cublllas da los Ote
ros, Gjssndos de los Otaros, I z i -
gre, Matadcón, Santas Marbs, VI-
¡lanuetfa de las Manzanas, Valvcrde 
E irlque, Valencia da Don Juan, Ci-
manes de la Vegi, Vlllsqui jída, VI -
üamandos, Alg^defi, Toral di: los 
Guzmanes, Viliademor de la Vegi, 
San Mlllán de los Caballeros. Ma
tanza, Villabrsz, Castrof'ierte, Villa-
hornate, Vlllafer y Vaidevimbre. to
dos del partido de Valencia, forma
das por el Arrendatario da la recau
dación de esta provincia con arreglo 
a lo establecido en el art. 59 de la 

' Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa-
• Usfecho tus cuotas correspondien

tes al segundo trimestre del corrien-
i te año, los contribuyentes por rús-
; tica, urbana e Industrial que expresa 
' la precedente relación, en los dos 
1 períodos de cobranza voluntaria se

ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti
va, con arreglo a lo preceptuado en 
el art. 50 de la instrucción de 26 de 
abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52. no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se paiará al apremio de 
segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimlents de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León, a 16 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-

; minguez Gil.» 
Lo que en cumplimiento de lo 

mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 19 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

CUERPO NACIONAL 
< DE INGENIEROS DE MONTES 

1.a In specc ión 

j DISTRITO DE LEÓN 
: A las nueve del día 20 del próxl-
' mo mes de julio, tendrá lugsr en la 

Casa Consistorial del Ayuntnmlenio 
' dé Matallana, la subasta de 147 ro

bles, que cubican 17,058 metros, 
bajo el tipo de tasación de 170 pese-

: tas, cuyos productos fueron corta-
: dos fraudulentamente del sitie «Va-

l Ulna de la Campa del Molino.» en-
• clavado en el monte denominado 
i «Traspando y los Valles.» núm 670 
' del Católogn, perteneciente a los 
Í pueblos de Rebles y La Valcueva. 
: Dlchis maderas fueron entregadas 
s en calidad de depósito sobre el torre 
• no, a D. Ambrosio Brugos, 2.° Vo-
i cal de la Junta administrativa de La 
i Valcueva. 
i Las condiciones que han da regir 
| son las del Rütuo de Montes vigen-
j tes y Us insertas en ta adición dal 
; BOLETÍN OFICIAL de la provincia da 
S León, corrascondlente al día 18 da 

septiembrá da '.916. 
í Madrid 13 da junio da 19I7.—EI 
• Inspector general, Segundo Cuesta. 

5 A las nueve del día 25 del próxi-
; mo mes de julio, tendrá lugnr en la 
t Casa Consistorial del Ayuntamiento 
í de La Pola de Gordón, la subasta de 
: 30 metros cúbicos de madera de ro-
í ble, tasados en 300 pesetas, conce-

didos por Real orden de fechj 22 de 
'i mayo último, como ampliación del 
* plan Vigente, al monte núm. 693 del 

Catálogo, denominado «Vallinos y 
Fontanos,» del pueblo de Njcedo, 

El que resulte rematante tiene 
que depositar en podsrdíl Habilita
do del citado Distrito, la cantidad de 
46,40 pesetas, a que asciende el pre
supuesto de Indemnizaciones. 

Las condiciones que h in de regir 
son las del Ramo de Montes vigentes 
y las Insertas en la adición del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del día 18 de septiembre de 
1916. 

Madrid 13 de junio de 1917.—El 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en el mes de la fecha. 
Sesión celebrada el día S ée 

abril ¡le 1917 
Presidencia del señor primer Te-

nlente de Alcalde. 
Con asistencia de seis señores 

Concejales, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, a las dieci
ocho y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
un oficio del Gobierno civil, resol
viendo el recurso interpuesto por el 
P. Guardián de los Capuchinos. 

El mismo acuerdo se toma con el 
Informe emitido por la Comisión de 
Mercados, en la instancia de Varios, 
industriales que tienen arrendadas 
casetas en el de Abastos. 

Se autoriza la continuación de ma
tanza de .cerdos, previo informe fa
vorable del Inspector Veterinario. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y treinta. 

Sesión ordinaria del día 10 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de nueve señores 

Concejales,se abre esta sesión a las 
dieciocho y dieciocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta an
terior. 

Qúedú enterado ei Ayuntamiento 
del eitado de fondos. 

Leído un oficio del Sr. Director 
de la Sociedad de seguros mutuos 
contra Incendios de casas de esta 
ciudad, participando que no convi
niendo a la Sociedad continuar con el 
sostenimiento del Cuerpo de Bom
beros y material necesarios para 
la extinción de Incendios, desde el 
31 de diciembre del presente año 
queda rescindido e! contrato que tie
ne con ei Ayuntamiento, se acuer
da pase a informe de las Comisio
ne* de Obras y Hacienda. 

Deda cuenta del un oficio del Juz
gado de1, instrucción, pidiendo se le 
¡v;nit>! el libramiento núm. 366. y 
justificantes de las cuentas de 1914, 
se acuerda remitir el libro donde se 
encuentra dicho documento. 

Se acuerda uas» a Informe del se
ñar Regidor Sindico, la resolución 
dictada por el Gobierno civil en el 
recurso Interpuesto por el P. Quar-
diái de los Capuchinos. 

Se acuerda desestimar la Instan
cia de algunos Vendedores que tie
nen casetas en el Mercado de Abas
tos, reí rente a la colocación de 
puestos delante de las casetas. 



Se acuerdn oír con sentimiento 
m oficio del Jardinero municipal, en 
«I que participa la defunción del em
pleado D. Florencio Ordás. 

Se admite la dimisión del cargo 
que presenta el Sr. Administrador 
de la Beneficencia. 

Se levantó la sesión a las veinte y 
echo minutos. 

Sesión ordinaria del día 17 
Presidencia del seHor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de trece señores 

Concejales, se abre esta sesión a las 
-diez y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
ta sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de) estado de fondos. 

Se acuerda pase a Informe de la 
comisión dr Obras y del Sr. Arqui
tecto, un cflcio del Sr. Coronel de| 
Regimiento Burgos, en el que pide 
el arreglo de los canalones que exis
ten en el pallo del cuartel. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de una Real orden, por la que se 
autoriza al Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, para remitir 
la 7.* anualidad del Importe de la 
nueva casa. 

Se aprobó el Informe de la Comi
sión de Hacienda, referente al fo
mento de los mercados de esta ca
pital. 

Se aprueban las condiciones para 
subastar la colocación de anuncios 
en el urinario de la plaza de San 
Marcelo. 

Se aprueba el Informe del sefler 
Rlgldor Sindico reconociendo dere
cho a D." Ir.f cencla Rcdrlgucz para 
percibir pensión. 

Se acuerda quede ocho días sobre 
la mesa, una proposición pidiendo 
que se presenten las cuentas del ano 
de 1916 y renovación de las Comi
siones que funcionen mal. 

Queda la Corporación enterada 
del nombramiento de Capellán Inte
rino de la Casa de Beneficencia, y se 
•cuerda quede ocho días sobre la 
mesa la forma en que se ha de pro
veer la vacante. 

Se levantó la sesión a las veinte y 
quince. 

Sesión ordinaria del día 24 
Presidencia del seficr primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de doce seflores 

Concejales, se abre la sesión a las 
dieciocho y veintiocho. 

Se leyó y tiprob<-' i l acta anterior. 
Quedó ¡a Ccrporeclón enterada 

del tstpdo de fondos. 
Se aprebú la distribución de fon

dos para l&s atenciones del mes de 
mayo, y s e c cuerda su Inserción en 
«I BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se aprobó el extracto de los acuer
do tomados en las sesiones celebra
das por el Exento. Ayuntamiento y 
Junta municipal en el mes de mavo, 
y se acuerda su Inserción en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Leído un oficio del Sr. Director 
de la Hermandad de Nuestra Seño
ra del Camino de León, pidiendo 
que por mediación del Prelado se 
solicite del Romano Pontífice la 
coronación de Nuestra Señora del 
Omino , se acuerda acceder a lo 
que se pide. 

Se autoriza a D. Meríano Cordón 
par» reedificar una tapia en el paseo 
de Guzmán; a D. Francisco M . 
Alonso, para construir una casa en 
la Avenida del Padre Isla; a D . ' Ma-

ría Vlllacorta, para colocar una vi
trina en la calle de las Varillas; a don 
Manuel del Rfo, para convertir en 
puerta una ventana en la casa le
tra Z, en la Avenida del Padre Isla; 
a D. Ceferlno Maraña, para rasgar 
una ventana en la casa núm. 12 de 
calle del Rollo; a U. Cipriano G. Lu-
bén, para edificar un piso en una 
finca de su propiedad, al kilómetro 
324 de la carretera de Adaneroa 
Gijón, y a D. Marciano Troncóse, 
para construir un artefacto en la ca
sa núm. 1 de la calle del Conde Re
bolledo. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
Hacienda, otro de la de Obras en el 
oficio de la Sociedad de seguros, 
relativos a la creación del Cuerpo 
municipal de Bomberos. 

Se acuerda no costear el gasto da 
arreglo de canalones en el edificio 
del cuartel en la calle del Cid. 

Se acordó aprobar un Informe del 
Regidor Sindico en una resolución 
del Sr. Gobernador civil, en el re
curso interpuesto con los PP. Ca-
plchlnos, en el que se afirma el de
recho de la Comunidad a ser rein
tegrada del valor de terreno que se 
cede para la vía pública al principio 
de la calle de la Corredera. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y cincuenta y cuatro. 

El presente extracto concuerda 
con las actas originales, a que me re
mito. 

León 30 de abril de 1917.» José 
Datas Prieto, Secretarle. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 22 de mayo de 
1917.=Aprcbtdo: Remítase ai Go
bierno civil de la provincia para su 
Inserción en el BOLETIN OFICIAL.— 
Joaquín L. Robles.— Por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento: losé Da
tas Prieto, Secretarlo. > 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

El apéndice al amlllaramlento que 
ha de servir de base al repartimien
to de territorial y pecuaria para 1918, ; 
se halla terminado y de manifiesto j 
enesla Secretará, para oír reclama- : 
clones durante quince días; pasados ; 
éstos, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Urdíales del Páramo a 17 de junio j 
de 1917.—El Alcalde, Aniceto Apa- ; 
rielo. i 

Alcaldía constitucional de \ 
Benavides 

En la noche del día 15 del actual 
ha desaparecido una yegua de cinco 
años de edad, de 1,250 metros, pró-
xlmomente, de alzada, o sea seis 
cuartas, pelo casttño oscuro, cola y 
crin largas, de la propiedad del ve- i 
clno de Benavides, D. Pedro Alva- < 
rez de Andrés. 

La persona que la haya recogido 
puede dar razón a su dueño o a la 
Alcaldía de dicho Ayuntamiento. 

Benavides 19 de junio de 1917.— 
El Alcalde, Antonio Escudero. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

Se hallan expuestas al público en 
esta Secretaria por espacio de quin
ce días, las cuentas municipales del 
año de 1916, rendidas por el Alcal
de y Depositarlo respectivos. 

Santa María de Ordás 18 de junio 
de 1917.—El Alcalde, Pedro Aiva-
rez. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Don Ricardo Cobos Sánchez, juez 

de Instrucción del Distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo, como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, al procesa
do Ellas Marión Macaya, de 28 años, 
hijo de Pantaleón y de Agueda, natu
ral de León, soltero, escribiente, que 
ha Vivido en esta Corte, calle del 
Tutor, 44, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que en término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
se Inserte en la Gaceta ie Madrid, 
comparezca en mi sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle y llevar a efec
to el auto de prisión dictado por la 
Audiencia en el rollo de la causa 
contra él y otro seguida en este 
Juzgado por delito de hurto; aperci
bido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per. 
juicio a que hubiere lug ir. 

Al mismo tiempo,ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas persomtles 
no constan, y en caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición en la 
cárcel. 

Madrid 9 de junio de 1917.—Ri
cardo Cobos.—El Secretario, Licen
ciado Vicente Moreno. 

Don Laureano Martínez Pajares, 
Juez de Instrucción de Murías de 
Paredes. 
Por el presente, se cita y llama l 

al procesado Euseblo González Ló
pez, de 30 años de edad, soltero, -
jornalero,natursl deVillacete. Ayun- '. 
tamiento de Valdefresno, partido ju- ¡ 
dlcial de León, y sin domicilio cono
cido, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado : 
a objeto de nclificsrle el auto de ' 
procesamiento e Indagarle en suma- ' 
rio por defraudación; bajo apercibi
miento que, de no cemperecer, será 
declarado rebelde. 

Murías de Paredes 10 de junio de 
1917.—Laureano M . Piaras.—El 
Secretario judicial, Angel D. Martfn. : 

Don Laureano Martínez Pujares, 
Juez da instrucción de Murías de ; 
Puredes. 
Por el presente edicto, se cita, ; 

llama y empl'iza al procesado Anto-
nlo García Rodríguez, d-; 19 aíios, 
soltero, minero, con Instrucción. ; 
hijo de Francisco y María, natural ' 
de Felechosa, p ovlncla de Oviedo, 
para que en el término de diez dias i 
comparezca ante la Audiencia pro- • 
vlncM de León, con Abogado que 
le defienda y Procurador que le re
presente en el sumario núm. 30. de ' 
1 916, por lesiones a Segundo Ai- : 
Varez; bajo apercibimiento que. de ] 
no comparecer, 1A parará el per jal ; 
cío a que haya lugar en derecho. i 

Dado en Muría» de Paredes a 10 ' 
de junio de 1917.—Laureano M Pa- : 
jares.=D. S- O., Angel D. Martín. > 

Don José M.* de SantUgo Castre- ' 
sana. Juez de Instrucción de Va- ¡ 
lencla de Donjuán y su partido. ; 
Per el presente edicto, que se ln- • 

seriará en el BGLETIN OFICIAL de 

la provincia de León, se exhorta,, 
ruega y encarga a todas las autori
dades civiles, militares y agentes de 
la policía judicial, precedan a I» bus
ca y ocupüdón de una pollina de 
12 «ños, pelo p?rdp blanco, con una 
estrella blanca en la frente, de 1.045 
metros, próxlmienwite. de alzada, o 
sea cinco cuartas, desherrada de las 
cuatro patas y cola cortada, y otra 
pollina de dos anos, hija de la ante
rior, pelo castaño claro, bastante 
largo, reden esquilados el costillar 
y medio pescuezo, de 0.940 metros, 
próximamente, de alzada, o sea cua
tro cuartas y media, también deshe
rrada de las cuatro petas, cuyas ca
ballerías fueron robadas a D. Gre
gorio González Fernándoz, vecino 
de Jivares de los Oteros, la noche 
del 11 de mayo próximo pasado, de 
la cuadra que existí en la casa de 
su propiedad; poniéndolas a dispo
sición de este Juzgado, caso de ser 
habidas, con los individuos en cuyo 
poder se encuentren, si en el acto 
no acreditan su legitima proceden
cia. 

Dado en Valencia de Dnn Juan a 
13 de junto de 1917.—José M.* de 
Santiago Caitresana.—Ei Secreta
rlo judicial,P. H. , Salomón Quintana 

Don Tomás Pajares L'ébana, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Enclnedo. 
Certiflcn: Que en los autos de 

luido verbal civil promovidos por 
Ramón Carrera Castro, contra Ma
nuela Palla, recayó la sentenci a cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva, dicen: 

tSentencta. — En el pueblo de 
Enclnedo, a diecinueve de mayo de 
mil novecientos diecisiete, el Tribu
nal municipal de Enclnedo, com
puesto de los señores D. Andrés 
Vega Arlas, D. Andrés Carrera y 
D. Diego del Valle, Juez y Adjun
tos, han visto ei presente juicio 
v,?rbal civil, segldo en rebsndfa. 

Resultando que Ramón Carrera 
Castro, mayor de t-dnd, cusido, 
arrl-ro y Vec ino de T r»b»zo3 , pre
sentó demanda para juicio verbal, 
civil contra Minucia Palla, mayor 
d a eiad, de estado viuda, que quedó 
de Jiclnto Valladar Gañ i l , vecino 
que fué de Poma, para que sea 
cb'igida al pago d a cuarenta y cin
co pesetas, procedentes de géneros 
que é l Valladar Caña! había s a c a d o 
d í l »st»b'eclmlento de l demandante; 

P.rte dispositiva.— Consideran
do, por t ntr, que está probada y 
bastante justificada la neción del 
demandante y ob ciclón d e la de-
mirda. Vistos los autos; 

Fallamos que'dvbemos condenar 
y condenamos en rebeldía a la de
mandada Manuela Paila, para que 
dentro del término de quinio día 
satisfag:) al demandante cuarenta y 
chico pesetas, condenándola t a m 
bién al pago de las costas,«=Pues por 
esta su sentencia, lo pronuncian y 
firman dichos señores: de que csrtl-
f!co.=Andrés Vega.— Diego del Va
lle.—Andrés Carreras 

Y p«ra dar cumplimiento a lo 
acordado, expido lu presente, visa
da por el Sr. Juez municipal, a vein
ticinco de mayo de mil novecientos 
diecisiete.—Tomás Pajares —Visto 
bueno: Andrés Veg i . 
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